
 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

CRA 9 N 20-62 PALACIO DE JUSTICIA PISO 4 TUNJA –BOYACÁ.  
j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PI 2024 -00072 

Demandante:  GLORIA MARIA GUERRA SANZ 

Demandados:                COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S.A,  

                                      SKANDIA S.A Y COLFONDOS. 

 

Tunja, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte demandante a través de su apoderado allega las constancias de notificación a las 

demandadas COLPENSIONES archivo 14), PROTECCIÓN S.A (archivo 10), PORVENIR S.A 

(archivo 09), SKANDIA S.A (archivo 11) Y COLFONDOS (archivo 08).  

 

Encuentra el Despacho que fue CONTESTADA en término la demanda por COLPENSIONES 

(archivo 19- 19,1, poder 54 y siguientes), PROTECCIÓN S.A (archivo 18, poder 63 y siguientes), 

PORVENIR S.A (archivo 20, poder archivo 06), SKANDIA S.A( archivo 15, poder 74/134), quien a 

su vez llama en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA Y COLFONDOS (archivo 

16, poder 39/135), quien a su vez llama en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR y ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A (archivo 17), Por lo anterior, se concluye que la demanda ha sido contestada 

en término por las demandadas y conforme con los requisitos del artículo 31 del CPL, se tendrá por 

contestada. 

 

Frente al llamamiento en garantía formulado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

al respecto el artículo 64 del C.G.P. establece que “Quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir al otro la indemnización del perjuicio que llegare a surgir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva 

o se le promueva, (…)”; por lo tanto, conforme a la norma citada, este Despacho acepta el 

llamamiento en garantía y dispone darle el trámite contemplado en el art. 66 ibídem, ordenando que se 

le notifique, concediéndole un término de diez (10) días para que intervenga en el proceso. Gestión 

a cargo de la llamante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

De la revisión del expediente se encuentra escrito allegado por la apoderada de ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA SA, donde manifiesta desistimiento del llamado en 

garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA, petición que el despacho concede. Visto en 

archivo 23.  

 

De igual manera, el apoderado de Colpensiones aporta al plenario el Concepto No. 080822024, 

certificación emitida por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, el que 

se incorporara al expediente (anexo archivo 24). 

 

De la revisión del plenario se obtiene que la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, se entregó como lo informa el archivo 12. 
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De la revisión del plenario se obtiene que la notificación al MINISTERIO PÚBLICO- Procuraduría 

Regional de Boyacá, se entregó como lo informa el archivo 13. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Tunja, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo 

expuesto en precedencia 

 

SEGUNDO: TENER por notificada al MINISTERIO PÚBLICO- Procuraduría Regional de Boyacá, 

por lo expuesto en precedencia 

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, 

PORVENIR S.A, SKANDIA S.A y COLFONDOS, por lo anotado en precedencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO, 

identificado con C.C No. 1.052.396.663 con T.P. No. 359.499 del C.S. de la J., para que actúe como 

apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

en los términos del poder aportado. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado DAVID FELIPE SANTA LOPEZ, 

identificado con C.C No. 1036640906, con T.P. No. 334427 del C.S. de la J., para que actúe como 

apoderado judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, en los términos del poder aportado. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÍA CAMILA GUIO MARTÍNEZ, 

identificada con C.C No.1.032.505.503, con T.P. No. 414.733 del C.S. de la J., para que actúe como 

apoderada judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos del poder aportado. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada GLORIA ESPERANZA MOJICA 

HERNANDEZ, identificada con C.C No. 40’023.522, con T.P. No. 115.768 del C.S. de la J., para que 

actúe como apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., en los términos del poder aportado. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, 

identificada con C.C No. 52.199.648, con T.P. No. 187.952 del C.S. de la J., para que actúe como 
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apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., en los términos del poder 

aportado. 

 

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el art. 74 del Ordenamiento Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el art. 38 de la Ley 712 de 2001, se debe notificar en debida 

forma este proveído corriéndole traslado de la acción al llamado en garantía COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR, ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, AXA COLPATRIA, ALLIANZ SEGUROS S.A, por el término de diez (10) 

días, enviándole la demanda, y el llamamiento en garantía y anexos. (Carga Procesal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS). 

 

DECIMO: CONCEDER la solicitud de desistimiento realizada por ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA SA del llamamiento en garantía a MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS SA, por lo advertido en precedencia.  

 

DECIMO PRIMERO: Incorporar el concepto No. 072852024 emitido por la secretaria técnica del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO PÁEZ GUERRA 

Juez 

 
Proceso:  Ordinario Laboral de P.I.  No. 2024-00072 

 
Se notifica a través del Estado No 19 publicado con fecha 31 de mayo de 2024. 

 
 

 
 

LDJL 

 

 

 

mailto:j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co

